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Bogotá D.C., Agosto de 2022 

Honorable Senador 

ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 

Presidente Senado de la República 

Ciudad 

Asunto: Radicación Proyecto de Ley "Por medio de la cual se 
modifica la Ley 1616 de 2013 y se dictan disposiciones en el 
ámbito de promoción de la salud mental y prevención del 
trastorno mental en las instituciones educativas de carácter 
público y privado, y en instituciones de educación superior 
públicas y privadas". 

Respetado Presidente, 

De conformidad con los artículos 139 y 140 de la Ley 5ta. de 1992 y demás normas 
concordantes, presento a consideración del Honorable Senado de la República, el 
proyecto de ley "Por medio de la cual se modifica la Ley 1616 de 2013 y se dictan
disposiciones en el ámbito de promoción de la salud mental y prevención del 
trastorno mental en las instituciones educativas de carácter público y privado, y en 
instituciones de educación superior públicas y privadas". 

Lo anterior, con la finalidad de que se sirva ordenar a quien corresponda, dar el 
trámite correspondiente conforme a los términos establecidos por la Constitución y 
la Ley. 

Cordialmente, 

ENRIQUE CABRALES BAQUERO 

Senador de la República 

Senado de la República 

Carrera 7 No. 8-68 - Capitolio Nacional (Calle 10 No. 7-50) - Bogotá D.C. 


















































































